
Caso Monsalve
Señor director:

La reciente decisión de la Corte Suprema de reemplazar la
prisión preventiva de Manuel Monsalve por arresto domiciliario
total ha generado inquietud en la opinión pública. Si bien
reconocemos que toda persona tiene derecho a la presunción de
inocencia  y  a  una  defensa  justa,  no  podemos  ignorar  la
gravedad de los delitos que se le imputan: abuso sexual y
violación.

Monsalve estuvo 180 días en prisión preventiva, una medida
que, en casos como este, busca proteger tanto la investigación
como a la víctima. La modificación de las cautelares no debe
interpretarse  como  una  absolución,  sino  como  una  decisión
judicial dentro del proceso, aunque para muchos ciudadanos
puede parecer una señal de privilegio frente a un sistema que
no siempre actúa con igual celeridad y consideración para
todos.

La  confianza  en  la  justicia  se  construye  no  solo  en
tribunales, sino también en cómo las instituciones responden
ante casos que involucran a figuras públicas. Hoy más que
nunca,  necesitamos  que  las  decisiones  judiciales  estén
acompañadas de la mayor transparencia, firmeza y sensibilidad
con las víctimas.

Paulina Contardo, cientista política.
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